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MINISTERIO BE GOBIERNO

Cuenta autoridad*

uoi5-<-Salta, Setiembre 5 de 1929.
Exp. N° 1715 —C -V is ta  la nota del

señor Presidente de la H. Cámara de
Diputados, elevando cuenta de don
Manuel Alavila por trabajos efectua
dos de arreglo de trece sillones del
Salón Legislativo y correspondiendo
éste gasto imputarse a la L ey que
autoriza la inversión de veinte mil
pesos para arreglo del Salón Legisla
tivo de fecha Julio 20 de 193$.

E l Gobernador de la Provincia,
DECRETA:

Art. f°-Autoriza se la cuenta presenta
da por don Manuel Alavila por la suma
de ochenta y  ocho pesos moneda nacio
nal correspondiente a arreglo de tre
ce sillones de la H. Legislatura.

Art. 2°— Este gasto se imputará a
la Ley de fecha Julio 20 de i928.~Pa'
se al Ministerio de Hacienda á sus
efectos.

Art. 3o.— :Comuníquese, publiquese,
dése al R. Oficial y archívese.
CORNEJO—L. c. URIBURU.

N̂ombramiento

11016—-Salta, Setiembre 5 de 1929.
Existiendo una vacante de -Escri

biente en la .Biblioteca Provincial,
E l Gobernador de la Provincia,

.DECRETA

Art. i ° — Nómbrase Escribiente d,e
la Biblioteca Provincial a don Plácido
Arraya.

•Art. .20.--Comuniqúese, publiquese,
dése al 1 Registro Oficial y archívese.

C O R N E JO — l u i s  c. U R I B U R U

Renuncia y nombramiento»

11017— Salta, Setiembre 6 de 1929.
Exps. Nos. 911— R y  960 D — Vistas

  las renuncias presentadas por los se
ñores Higi,nio Rainaldi y  Bernardino
Diaz de miembros de la H. Comisión.

J Municipal de Molinos,



E l  . Gobernador de la Prorincia,
DECRETAL/

A rt.’ i ° — Acéptanse las renuncias
que anteceden y nombranse en logar
deios dimitentes a los señores Ernes
to Díaz y ]Leoncio Á. Mascietti.

Á r t  2°.— Comuniqúese, publíquese
dése al Registro Oficial y archívese
C O R N E J O  —  LUIS c . URIBURU

D íás'ftriad o s

1 1620— Salta, Setiembre 10 de 1929*
Siendo un deber del Gobierno de

la Provincia asociarse al sentimiento
religioso1 del pueblo de Salta, con mo
tivo de los tradicionailes cultos al 'S e 
ñor y ‘ á la Virgen del Milagro,

E l Gobernador de la Provincia, en
acuerdo de Ministros,

d e c r e t a .
A rt  i° — Declárase feriado los días

12, 13 y 14 del corriente en todo el
territorio de la Provincia.

Art. 2°.— Comuniqúese, publíquese,
dése al Registro Oficial y archívese.
C O R N E J O — LUIS C. URIBURU
J. C. TORINO.

Cuenta autorizada

11021— Salta/ Setiembre 10 de 1929.
Expediente N° 1733--C— Vista la

¿uenta presentada por la Compañía
Morales Vargas Fernández por dos
palcos cincuenta plateas y cincuenta
tertulias tomadas por el Gobernador
de la Provincia para la función de
ésta noche en el Teatro «Victoria»,  

E l Gobernador de la Provincia,
d e c r e t a :

 Á rt. i°—A u torízasela  ctienta que
a n t e c e d e  por l a  s u m a  d e  quinientos

' pesos moheda'hációnal.
Art. 20— Este gasto sé hará con im-  

puta cióri'provisional al Inciso V  Item
11 del ' Presupuesto > vigente^ hasta

tanto sea ámpliáda la -partidá(por las
JH. H. C. C. Legislativas que corres
ponde ’ impütar éste gasto.

A rt. 30— Comuniqúese, publí-
qüese, dése al J R egistro Oficial
y  archívese,
C O R N E J O -  L. C. URIBURU.

 Remmcia

11025-—Salta, Setiembre 16 de 1929.
Exp. N° 1752— P— Vista la renun

cia elevada por la Jefatura de Poli
cía de don Esteban Cvitanic del car
go de Comisario de 'Policía de 'Rosa
rio de Lerma,

E l Gobernador de la Provincia
DECRETA.*

Art. i°— Acéptase la renuncia pre
sentada-por don Esteban Cvitanic del
cargo de Comisario de Policía de Ro
sario de Lerma, dándosele las gracias
por los servicios prestados.

Art. 2o.—  Comuniqúese, _pubií~
'quese, dése al R igistro .O ficia l y
archívese.
C O R N E J O  - L C. URIBURU.

Liqui dación*

11025— Salta, Setiembre 17 de 1929.
Exp. *N° 1758— U — Vistos los réci-

bos de alquiler que cobra la - señora
Susana B. de  ̂ Usandjvaras, por la
Caballerizi y g a raged esu  propiedad,
que ocupa ía Jefatura de Policía, por
los meses de Marzo, Abril, Mayo, Ju
nio, Julio y Agosto del com ente año,
a razón de cincuenta pesos, mensuals*
y atento lo informado por Jefatura
de Policía,

E l Gobernador de la Provincia,
DECRETA:

Art. i°—-Liquídese la suma de tres
cientos pesos Moneda Naeional/ que
importan los recibos que cobra la se
ñora Susana B. de Usan di varas, por
alquiler de dicha propiedad.

Art. 2o—-Este gasto corresponde im
putarse al Inciso IV  Item 8o dé la
Partida de Alquiler, qué figuraren el
Presupuesto . vigente.

A rt  30;— Comuniqúese, publíquese,
dése al Registro Oficial y -archívese.
CORNEJO— L. c. URIBURU

 Renuncia.

11027— Salta, Setiembre 17 de 1929.
Exp. N° 1746 P -V ista  la renuncia

que eleva la Jefatura rde Policía del
Sub-Comisario del partido «El P u e s to »



D ep a rta m en to  de Santa V ictoria , don
J o sé  C arrasco,

E l Gobernador de la Provincia,
DECRETA:

Art, i ° — A céptase  la ren un cia  in ter
p u esta  p or  d on  José Carrasco, del car
g o  de S u b -C om isa rio  de P olicía  del
p a rtid o  «E l P uesto» D epartam ento de
S an ta  V ictoria .

Art. 2°.— Comuniqúese, publíquese,
dése al Registro Oficial y archívese.

CORNEJO—L .c .  URIBURU.

Nombramiento

11028— Salta, Setiembre 17 de 1929.
Exp. N°. 1768-P-Vista la nota del

señor Jefe de Policía,
E l Gobernador de lo, Provincia

d e c r e t a ;
Art. i°.— Nómbrase Comisario de

Policía de Rosario de la Frontera
Primera Sección con anterioridad al
16 de Julio ppdo. a don Juan A Vi-
llene, quien desempeñaba ese cargo
desde esa fecha.

Art. 2 * .-—Comuniqúese, publíquese.
dése al Registro Oficial y archívese,

C O R N E J O — LUIS C. URIBURU

Licencia

11029— Salta, Setiembre 27 de 1929.
Exp. N°. 1759-L-Vista la solicitud

de licencia presentada por la Auxi
liar del Ministerio de Gobierno seño
rita Susana Lupión C astro, por ra-  
zones de salud,

E l Gobernador de la Provincia,
d e c r e t a :.

Art. i°.— Concédase treinta días de
licencia con goce de sueldo á la seño
rita Susana Lupión Castro del cargo
de Auxiliar del Ministerio de Gobier
no, por razones de salud.

Art. 20.— Comuniqúese, publíquese,
dése al R. Oficial y archívese.

C O R N E JO — lu ís  c. ü r ibu r u .

Cesantías

1 ioso-'-Sala, Setiembre 17 de 1929.

Exp. N°. 1769-P-V ista la nota del
señor Jefe de Policía,

E l Gobernador de la Provincia,
d e c r e t a :

A rt i° .— Declarase cesante por ha
ber hecho abandono de su puesto de
Enfermero de la Jefatura de Policía,
don Julio ' López, con aterioridad al
i°. del corriente é igualmente decla
rase cesante a don Juan A. Colque de
Celador de la Cárcel Penitencia; por
razones de mejor servicio y nómbra
se en su reemplazo a don José Nar
vaez.

Art. 2o-— Comuniqúese, publíquese,
dése al Registro Oficial y archívese.

C O R N E J O  -  l u i s  c. ü r i b u r u

Gasto autorizado

11035 — Salta, Setiembre 19 de 1929.
Exp. N ik. 1257-C-Vista la cuenta por

filmación de una película de la trans
misión del mando gubernativo en la
Provincia y exhibiciones efectuadas
en la Capital Federal, Rosario, Cór
doba y Salta, etc. presentada por la
Corporación Cinematográfica Argen
tina,

E/ Gobernadat de la Pravincia
DECRETA:

Art. i 0.-«-Autorízase el gasto de la
suma de un mil docientos pesos mo
neda nacional como contribución del
Gobierno a la filmación de dicha pe-
licu la .. ;

Art. 2o, — Este gasto se haré con
imputación provisional Inciso V  Item
11 del P r e s u p u e s t o  vigente,, hasta
tanto ía FL Legislatura vote los fon
dos correspondientes.

Art. 30.— Pase al Ministerio de H a
cienda a sus efectos,

Art. 4°.— Comuniqúese, publíquese
dése al Registro Oficial y archívese..

C O R N E J O .— Luís C. Ü r i b u r u ,

Nom bram iento

11039— Salta, Setiembre 21 de 1929-
Siendo necesario designar.la-susti

tución de Auxiliar del Ministerio de



Gobierno, mientras dure la licencia
acordada á la titular señorita Susana
Xupión Castro,

E l  Gobernador de la •Provincia,
d e c r e t a :

Art. i°.— Nómbrase Auxiliar del
Ministerio de Gobierno con anterio
ridad al 17 de corriente, mientras du
re la licencia de la titular, á la seño
rita Lucila Lindoso Ocampo.

A rt  :¿°.-t-Comuníquese, publiquese,
dése al Registro Oficial y archívese.

C O R N E J O  — L. C  URIBURU

Autorización

11040— Salta, Setiembre 21 de 1929
E l Gobernador de la, Prcvincia en

uso de sus facultades constitucionales,
d e c r e t a :

A r t .f i0.— Autorízase al señor Ofi
cial Mayor de Gobierno, don Luis S.
Munizaga firmar el despacho interno
de la Sub--secretaría de Gobierno en
ausencia de Sub secretario del mismo,
de conformidad al Art. 140 de la Con-
titución Provincial.

Art. 20.— Comuniqúese, publiquese.
dése al R. Oficial y archívese.

C O R N E J O  —  L. C. URIBURU..

Licencia y nom bram iento

11041— Salta, Setiembre 2: de 1929.
Visto el estado físico en que se en

cuentra, la Maestra de la Escuela de Ma-
nualidades, Sara Angélica E. de Rosse-
tto, quien está imposibilitada desem
peñar temporariamente su cargo,

E l  Gobernador de la Provincia y
d e c r e t a :

Art. i° .— Cocédase treinta días de li
cencia, con goce de sueldo, a la Maes
tra de la Escuela de Manualidades,
Sara Angélica E. de Rosstto y nóm
brase en su sustitución por igual
tiempo a la Srfa. María N elly Oñati-
via.

A r t  2ór— Comuniqúese, publiquese,
dése al R. Oficial y archívese.

C O R N E JO — i t i ís  c. URIBUKU.

Autorización

11042— Salta, Setiembre 21 de 1929.
Exp. N°. 1748 -P-, Vistas las cons

tancias que corren en este expediente^
por el que la Jefatura de Policía da
cuenta del resultado de la licitación
para la provisión de «Vestuario y
Calzado» para la Policía, y

c o n s i d e r a n d o :
Que la única propuesta presentada

para la provisión de vestuario es la
del señor Ignacio Rodrigo de la Ca
pital Federal y que por consiguiente
no se han establecido los precios de
competencia como lo informa Conta
duría General;

Que para la provisión dq calzado
se ha presentado la firma ante men
cionada y la del señor Gabriel Salom,
estableciendo para este rubro la com
petencia de precios y de acuerdo con
lo manifestado por el señor Jefe de
Policía é informe de Contaduría Gene
ral y de acuerdo al Inciso b del a r t
83 de la Ley de Contabilidad,

E l Gobernador de la Provincia,
d e c r e t a :

A rt i ° . h -  Autorízase a la Jefatura
de Policía, para que adquiera de la
firma Ignacio Rodrigo cuatrocientos
cincuenta uniformes de brin al pre
cio de ocho pesos con cincuenta cen
tavos cada uno,

A r t  2o.— Autorízase igualmente al
señor Jefe de Policía adquirir del se
ñor Gabriel Salom la confección de
cien pares de borceguíes clavados al
precio de trece pesos con setenta y
cinco centavos el par y por botines
en la cantidad de q u i n i e n t o s  p a r e s  a
razón de siete pesos con setenta y cin
co centavos J%. el par de conformidad
a las muestras adjuntas.

Art. 3o.— Queda sin efectos la lici
tación para adquirir los demás artícu-

  los de vestuario que se determinan en
el aviso de licitación publicados en
los diarios locales.

Art. 40.— El importe total> de los
artículos ‘ha adquirirse ascienden a
nueve mil setenta y cinco pesos* *%.,

) estos serán abonados en la siguiente



forma $ 45.37.50 con imputación al
Inciso IV  Item 11 y $ 4.537.50 m/n'. con
imputación al Inciso IV  ítem  15 del
Presupuesto vigente, respectivamente.

Art. 5°.-^Tórnese razón por Jefatu
ra de Policía y Contaduría General,
Comuniqúese, publíquese, dése al Re
gistro Oficial y  archívese.

C O R N E J O  —  L. C. URIBURU.

Renuncia

1x043—  Salta, Setiembre 23 de 1929.
Exp. N°. 1781 -B ” V ista la renun

cia interpuesta por el señor Simeón
Brandan del cargo de Encargado del
Registro Civil de Rosario de la Fron
tera, Segunda Sección,

E l Gobernador de la Provincia
d e c r e t a :

Art. Io.— Acéptase la renuncia in -(
terpuesta por don Simeón Brandan,
del cargo de Encargado del Registro
Civil de la Segunda Sección de Ro
sario de la Frontera.

Art. 20.— Comuniqúese, publíquese,
dése al R. Oficial y archívese.

C O R N E J O  —  LUIS C. URIBURU.

A utorización

11044— Salta, Setiembre 23 de 1929.
Exp. N°. 1785 -?- Vista la nota del

señor Jefe de Policía, pidiendo se le
autorice para comprar un automóvil
«Chevrolet» de la firma Moschetti y
Cia, con destino a la División de In
vestigaciones y atento lo informado
por Contaduría General,

E l Gobernador de la Provincia,
t. d e c r e t a :

Art. i°. —  Autorízase al señor Jefe
de Policía adquirir de la casa Fran
cisco Moschetti y Cia de ésta plaza
un automóvil «Chevrolet» modelo
3:929, por la suma de dos mil seiscien
tos veinte pesos para el servicio
de la- División de Investigaciones.

A r t  2o.— El gasto que importa la
compra de este coche, se hará con im
putación a la cuenta asignada a la
Jefatura de Policía «Entregas Espe
ciales».

Art. 3 ’ .— Comuniqúese, publíquese,
dése al R. Oficial y archívese,

C O R N E J O — L. C. U R IB U R U . 

  Cesantía

11045—  Salta, Setiembre 23 de 1929,
Exp. N°. 1779 -P- Vista la nota del

señor Jefe de Policía, solicitando la
separación del puesto de Celador de
la Cárcel Penitenciaría/don José Ro
dríguez, ,

E l Gobernador de la Provincia,
d e c r e t a :

Art. i°.— Declárase cesante por ra
zones de mejor servicio, al señor
José Rodríguez del cargo de Celador
de la Cárcel Penitenciaría.

Art. 2o— Comuniqúese, publíquese,
dése al Registro Oficial y archívese*

C O R N E J O  —  L. c. URIBU RU .

D esignación

11046—  Salta, Setiembre 23 de .1929.
Exp. N°. 1760 -S-, Vista la, invita

ción que hace al Gobierno el señor
Presidente de la Sociedad Argentina
de Patologia Regional del Norte, doc
tor Salvador Mazza y,

c o n s i d e r a n d o :
Que es un deber de los Poderes

Públicos de la Provincia cooperar a
los trabajos l̂e investigación científi
ca que realiza dicha Sociedad, enca
minada al estudio de las enfermeda
des de las zonas subtropicales, a cuyo
efectos se celebrará la Quinta Reu
nión de la Sociedad Argentina de Pa
tologia Regional del Norte en la ciu
dad de Jujuy el día 7 de Octubre
próximo a las 11 horas, en el edificio
de la Misión de Estudios de Patolo
gia Regional Argentina de la Univer
sidad de Buenos Aires, .

. E l Gobernador, de la Provincia,
db  c r e t a :

Art. i°.— Desígnase Delegado del
Gobierno de la Provincia, a la Quin
ta Reunión de la Sociedad Argenti
na de Patologia Regional del Norte
a celebrase en la ciudad de Jujuy el
día y de Octubre próximo a las ix



horas, al doctor Carlos Arias Aranda.
Art. 2o. —  Acuérdase a la Quinta

Reunión de lá Sociedad Argentina de
Patología Regional del Norte, presi
dida por el doctor Salvador Mazza a
celebrarse en Jujuy, la suma de un
mil pesos *%., en concepto de contri
bución del Gobierno de la Provincia,
suma que se entregará con imputa
ción provisional a la partida de «Im
previstos» del Presupuesto vigente.

Art. 30. — Comuniqúese, publí
quese, dése al Registro Oficial y
archívese*
  CORNEJO —  L. C. URIBURU.

M I N I S T E R I O  DE H A C I E N D A

Cesantías

110 12— Salta, Setiembre 4 de 1929.
Vista la nota presentada— Exp. N°

3552 D, en la que el señor Director
de la Comisión de Catastro manifies
ta que habiendo . disminuido notable
mente el trabajo de esa Oficina, ya
no se requieren los servicios de los
siguientes empleados: Nicolás Rivas,
Víctor T. Oíiver, Néstor Ulíbarri y
Ricardo Diaz Cornejo, a partir del
.15 del corriente.

Por tanto,       
E l Gobernador de la Paovincia,

d e c r e t a :
A r t  i°.— Declárase cesantes a los -

referidos empleados, a contar desde
el 15 del corriente mes.

A r t  2o.— Comuniqúese, publíquese,
insértese en el R. Oficical y archívese.

CORNEJO— j. c. t o r i n o

A djudicación  de una obra

11013— vSalta, Setiembre 4 de 1929.
Vistas las actuaciones contenidas

en este Exp. N° 7022— R — sobre lici
tación pública para la construcción de
de defensas en el Arroyo «Los N oga
les» para impedir las inundaciones al
pueblo de La Silleta de Conformidad

al decreto de fecha 12 de Agosto
ppdo., y

- ' CONSIDERANDO;
Que las propuestas presentadas en

tiempo y forma son las siguientes:
H enbeño Cardozo........ por $6.897.00.
Aurelio V argas .................  » » 6.655.00

: Constantino Kiriaco. . . .  » » 5.343.50
¡ Que resultando de mayor- convenien

cia la de este ultimo, en razón de que
. los precios propuestos son más eco-
: nómicos; y atento a los informes de
1 Contaduría General y Dirección Gene-
* ral de Obras Públicas, y de acuerdo
! con las disposiciones pertinentes de
* la Ley de Contabilidad, ?
; E l Gobernador de la Provincia,

d e c r e t a :
Art. i° .— Adjudícase al señor Cons

tantino Kiriaco la licitación para la
1 ejecución de las obras de defensas en

el arroyo «Los Nogales» para impe
dir las inundaciones al pueblo de La
Silleta, de acuerdo al pliego de condi
ciones, y, cuyo gasto se imputará a la

' Ley de Presupuesto vigente Inciso V
Item 20 y a ' la Ley de fecha 31 de
Agosto próximo pasado. ,

Atr. 20.— Fíjase la garantía que ex
presa el artículo 90 de la Ley de C011- 
tabilidad en el 10 % sobre el monto
del importe de las obras, y  autorízase
al Director General de Obras Públi
cas para formalizar el respectivo con
trato, p révia , reposición del sellado
correspondiente.

Art. 30.— Autorízase la devolución
del importe de los depósitos en garan
tía constituidos por los señores Heri-

1 berto Cardozo y  Aurelio Vargas.
A r t  40.— Tómese razón en Contadu

ría General, comuniqúese, publíquese,
insértese en el R. Oficial y  archívese,

CORNEJO - J .  C  T o r i n o

Liquidacón de honorarios

11014— Salta, Setiembre 5 de 1929.
Visto el Exp. N° 4209 agregado al

N° 4221 A, en los que el Répresen-
tante Legal de la Provincia, en la Ca
pital Federal Dr. Alberto Aráoz comu
nica que en el juicio caratulado Bla-

 



quier y Rocha contra la Provincia
la Suprema Corte de Justicia Nacio
nal ha regulado definitivamente los
honorarios de los doctores Ubaldo So-
moza y Sixto Ovejero en $ 2.500 y 500
respectivamente, y los derechos procu-
ratorios del señor Ismael J. Díaz en
$ 200,como asi mismo en el asunto
Sociedad Anónima Angel Braceras
contra la misma fueron regulados los
honorarios del Dr. Somoza en $ 400; y

CONSIDERANDO:
Que a fin de evitar consecuencias

gravosas para la Provincia, morales
y materiales, si los honorarios regu
lados son cobrados judicialmente; y
atento al informe de Contaduría Ge
neral,

E l Gobernador de la Provincia,
d e c r e t a :

Art. i°.—-Líbrese la correspondien
te orden del pago por la cantidad de
$ 3.600 (Tres mil seiscientos pesos m/1)
a favor del Representante legal del
Gobierno de la Provincia en la Capi
tal Federal, Dr. Alberto Áráoz, para
que haga efectivo el pago de los ho
norarios de referencia, debiendo im
putarse este gasto, provisionalmente,
a! Inciso 50 Item 11 de la L ey de Pre
supuesto en vigencia, hasta tanto sea
ampliada dicha partida.

Art. 2o.— Comuniqúese, publiquese,
insértese en el R. Oficial y archívese.

C O R N E J O — j .  c. t o r i n o

Liquidación

1 10 18 — Salta, S etiem bre  6 de  1929.
Vista la nota del señor Director

de la Comisión de Catastro Exp N°
3549 D> elevando la solicitud del Ca-
tastrador señor Pedro Peretti, en la
cual este manifiesta que teniendo ur
gente necesidad de la suma de $ 2.000
y habiendo terminado 1$ catastración
de los Departamentos de Rosario de
Lerma, Cerrillos y Chicoana pide se
le liquide la citada suma a cuenta
de la remuneración que le sea fijada;
y atento a lo manifestado por el señor
Director de la Comisión de Catastro y
al informe de Contaduría General^

E l Gobernador de la Provincia,
DECRETA:

Art. i°.— Liquídese por Contaduría
General la suma de $ 1.000 (Uu mil
pesos moneda legal) al señor Director
de. la Comisión de Catastro, para que
este a su vez haga entrega de esta
cantidad al Catastrador señor Pedro
Peretti, a cuenta de la remuneración
que le sea fijada oportunamente por
el P. Ejecutivo, e impútese este gas
to a la Ley N° 9720 de 6 de Octu
bre de 1928.

A rt  2o.— Comuniqúese publiquese,
insértese en el R. Oficial y archívese.

C O R N E J O — JULIO C. TORINO.

L iquidación

1x0x9— Salta, Setiembre 9 de 1929.
Vista la nota del señor Director de

la Comisión de Catastro Exp. N° 3567
D5 elevando la solicitud del Catastra
dor señor Francisco S. Michel, en la
cual este manifiesta que teniendo ur
gente necesidad de la suma de $ 400
y habiendo terminado la catastración
de los Departamentos de San Carlos5
Cachi y la Poma, pide se le liquide
la citada suma a cuenta de la remu
neración que le sea fijada: y atento
lo manifestado por el señor Director
de la Comisión de Catastro, y al in
forme de la Contaduría General,

xE l Gobernador de la Provincia,
  DECRETA:

A r t  i°.— Liquídese por Contaduría
General la  suma de $ 400 (Cuatrocien
tos pesos m/legal) al señor Director
de la Comisión de Catastro, para que
este a su vez haga entrega de esta
cantidad al Catastrado señor Francis
co S. Michel, a cuenta de la remu
neración que le sea fijada oportuna
mente por el P. Ejecutivo, e impú
tese este gasto a la Ley N° 9720 de
6 de Octubre de 1928.

Art. 2 * .— Comuniqúese, publiquese^
insértese en el R. Oficial y archívese!
C O R N E J O  — J. c. t o r i n o .



Liquidación

1 1022— Salta, Setiembre 10 de 1929.
Visto el Exp. N° 8420 C, en el que 

la señora Ana M. de Carretón solici
ta la devolución del descuento del 5 % 
de sus sueldos como empleada del 
-Consejo General de Educación de la 
Provincia desde Marzo de 1927 a Ju
lio de 1928; y

c o n s i d e r a n d o :
Que la señora Ana M. de Carretón 

tiene derecho a la devolución que so
licita como lo manifiesta la Junta 
Administradora de la Caja de Jubi
laciones y Pensiones en su informe 
de ís. 3 vta., de conformidad a lo dis
puesto por el Art. 22 de la L ey de 
la  materia.

Por tanto, y de acuerdo con el ci
tado informe,

E l Gobernador de la Provincia, 
d e c r e t a . -

A rt 10. — Líqi^Éese por h. Caja de 
Jubilaciones y Pensiones a favor de 
la  señora Ana M. de Carretón, ex-plea~ 
da del Consejo General de Educación 
de la Provincia la suma de $ 52.50 
(Cincuenta y dos pesos cón cincuen
ta centavos m/1) importe de los des
cuentos efectuados en sus sueldos des
de Marzo de 1927 a Julio 1928, de 
acuerdo con la liquidación practica
da por lá Contaduría de la Caja de 
Jubilaciones y Pensiones de fs. 3 vta., 
de conformidad al A rt  22 de la L ey 
respectiva, al dictamen del señor F is
cal General, e informe dé Contadu
ría General.

A rt 20.— Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el R. Oficial y archívese. 

C O R N E J O  - J .  C. TORINO

D erecho de indemnización

11023— Salta, Septiembre 11 de 1929.
Visto el informe del señor Inspector 

dé Bosques Fiscales Don Ramón S. 
Madariaga, en este expediente N° 2272 
S, en el que manifiesta que el dere
cho de bosques que se acostumbra a 
cobrar por las clases de maderas de 
q[ue se trata, como ser, lapacho, quina,

cevil etc., que han servido como com
bustible para motores y cocinas, y 
madera de la misma clase para la 
construcción de torres, es de $ 1 
por cada metro cúbico la primera, y 
de $ 14 la segunda; y atento al pre
citado infonue y al del señor Apode
rado del Gobierno de la Provincia,

E l Gobernador de la Provincia, 
DECRETA:

A rt i 0.— Fijase en$ i-(Un peso m/1) 
y en $ i4-(Catorce pesos m/1) el precio 
que deberá indemnizar la Standard
Oil Company por cada metro cúbico 
de leña y madera respectivamente, 
extraídas de las propiedades fiscales de
nominadas «Porcelana» y «Aguaray», 
de acuerdo con la planilla corriente a fs. 6.

Art 2o.— Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el R. Oficial y archívese, 

C O R N E J O — JULIO C. TORINÓ

Renuncia aceptada

11026— Salta, Septiembre 17 de 1929.
Vista la renuncia presentada por 

el señor Aarón Plaza del cargo de 
Encargado de Resoluciones y Decretos 
de la Contaduría General de la Pro- 
vincia-Exp. N° 4848-P,

E l Gobernador de la Provincia, 
DECRETA/

A r t i°.— Acéptase la citada renuncia 
Art. 2o—  Comuniqúese, publíquese, 

insértese en el R. Oficial y archívese. 
C O R N E J O - J u l i o  C. T o r i n o

Renuncia y nombramiento

11031—Salta, Septiembre 18 de 1929.
Vista la renuncia presentada por la 

señorita Margarita Massafra-Exp. N° 
5767-M, del cargo de Escribiente déla  
Oficina Química Provincial,

E l Gobernador de la Provincia, 
DECRETA:

Art. Io.— Acéptase la citada renun
cia y nómbrase eu su reemplazo al 
señor Ricardo Díaz Cornejo.

A rt 2°.— Comuniqúese, publiquese> 
insértese en el R. Oficial y archívese.

C O R N E J O —  j ,  c. to r in o



Liquidación

11032— Salta, Septiembre 18 de 1929.
. Vista la nota del señor Director de la
Comisión de Catastro-E^xp. N° 35777D,
en el que solicita se le haga entrega
de la suma de $ 300^para gastos de
esa Oficina; y atento al informe de
Contaduría General,

E l Gobernador de la Provincia,
d e c r e t a :

A rt  10.—-Liquídese por Contaduría
General la suma de $> 300-(Trescien-
tos pesos m/legal) al señor Director
de la Comisión de Catastro para el
fin indicado, con cargo de la oportuna
rendición de cuenta, e impútese este
gasto a la Ley N° 9720 de 6 de
Octubre de 1928.

Art. 2 ’ .— Comuniqúese, publíquese,
insértese en el R. O. y archívese.

C O R N E J O - J .  C. TORINO

Nom bram ientos

110,33— Salta, Septiembre 19 de 1929.
Encontrándose vacante el cargo de

Encargado de Resoluciones y Decre
tos de . la Contaduría General,

E l Gobernador de la Provincia,
DECRETA:

Art. Io.— Nómbrase Encargado de
Resoluciones y Decretos de Contadu
ría General a la actual Escribiente
de! Ministerio de Hacienda señorita
Virginia Pérez y en reemplazo de esta,
al señor Guillermo Schreiber, ambos
con anterioiidad al día 18 del corrien
te mes y año.

Art. 2*.— Comuniqúese, publíquese,
insértese en el R. Oficial y archívese.

CORNEJO— JULIO C. TORINO

Contrato aprobado
 11034— Salta, Septiembre 19 de 1929’

Exp. N° 7022-R— Visto el contrato
célebrado entre el Director General
¿te Obras Públicas y el señor Cons
tantino Kiriaco para la ejecución de
las obras de defensa en el Arroyo
«Los Nogales»; y

c o n s i d e r a n d o :
Que el referido contrato se encuen^

tra de acuerdo a las bases y al pliego*
de condiciones formulado por la Di
rección 'General de Obras Públicas y
aprobado por decreto de fecha 12 de
Agosto último; y atento al informe de
Contaduría General,

E l Godernador de la Provincia,
d e c r e t a :

Art. i°.— Apruébase el menciona
do contrato.

A r t  2o.— Procédase por Escribanía
de Gobierno, a elevar al mismo la-
escritura pública.

Art. 3°. — Comuniqúese, publíquese
dése en el R. Oficial v archívese.

CORNEJO— j/ c. t o r i n o .

L icencia y nom bram iento

11036— Salta, Septiembre 20 de 1929.
Vista la solicitud de licencia pre

sentada por la señora Matilde T. de
Roldán-Exp N° 2326-T, y atento a
los motivos en q u   a  funda y aL in
forme de Contadurí General, .

E l Gobernador de la Provincia,
d e c r e t a :

Art. I o.— Concédese un mes de li
cencia, con goce de suelo a la Escri
biente de la Tesorería General de 1 et
Provincia señora Matilde T. Roldán,
y nómbrase para desempeñar el citado
cargo a la señorita Faviola Mente-
llenos, mientras dure la ausencia de
la titular, cuyos haberes se liquidarán
como corresponda.

A rt  20.— Comuniqúese, publíquese,,
insértese en el R. Oficial y archívese.

CORNEJO— J. c. t o r i n o _

Nom bram iento

11037-^Salta, Septiembre 20 de 1939-
E l Gobernador de la Provincia,

d e c r e t a :

Art. i°.— Déjase sin efecto .el decreto
de fecha 18 del corriente mes, en la-
parte que dispone nombrar Escribien
te de la Oficina Química Provincial
al señor Ricardo Díaz Cornejo.

A r t  2o.— Nómbrase Ayudante de la
Oficina Química Provincial al men
cionado señor Ricardo. Díaz Corneja^



y  Escribiente de la misma a la seño-
rita Elena Ulloa.

Art. 3°.— Comtihiquese, publiquese,
  insértese en el R. Oficial v archívese.

C O R N E J O -  J. c* t o r i n o

Servicios reconocidos

1 1038-—Salta, Septiembre 20 dé 1929.
vSiendo necesario regularizar el

pago de los servicios prestados por
el señor' Guillermo Schreiber, como
Escribiente del, Ministerio de Hacien
da, por 'diez y ocho dias trabajados
en el presente mes,

E l Gobernador de la Provincia,
d e c r e t a ;

Art. x0.— Reconócense los servicios
prestados por el señor Guillermo Sch
reiber, correspondientes a 18 días del
corriente mes, como Escribiente del
Ministerio de Hacienda, cuyos habe
res se liquidarán con imputación pro
visional al Inciso 5a Item 11 del Presu
puestó vigente, hasta tanto sea amplia
da dicha partida.

Art. 2o— Comuniqúese, publiquese,
insértese en el R¿ Oficial, y archívese.

C O R N E J O  -  j. c. t o r i n o

EDICTOS
S U C E S O R IO .— Por disposición del

señor Juez de I a Instancia en lo Ci
vil y Comercial y 4 a Nominación de
esta Provincia, Dr. don Néstor Cornejo
Isasmendi, se cita y emplaza por el
término , de treinta días, a contar des
de la primera publicación del presen
te, a todos los que se consideren
con derecho a los bienes dejados por
fallecimiento de doña  
C a p e ja  V a ld e z Ftpías jf ié s -

de lafiés Waldez
de F ría s ,

ya sean#como herederos o acreedores,  
para que dentro de dicho término,
-comparezcan por ante Isu Juzgado y
Secretaría del que suscribe, a deducir

.sus acciones en forma, bajo apercibi-

miento de lo.que hubiere lugar por.
derecho.-Salta, Septiembre 30 de 1929.
A. Sáravia Valdez, E. Srio. ,(214)

S U C E S O R IO — Por disposición del
señor Juez d e .ia. Instancia en lo Ci
vil y ComerciaKy 4a. Nominación de
esta Provincia, Dr. don Néstor Cornejo
Isasmendi, se cita y emplaza por el tér
mino de treinta días, acontar desde la
primera publicación del presente, a to
dos los que se consideren con derecho
a los bienes dejados por fallecimiento*
de doña  
Tes*esa EElHzaflela d© Sán ch ez

He^eña9 ’  
  ya sean comò herederas o acreedores, 

para que dentro de dicho término
1 comparezcan por ante su Juzgado y

Secretaría del que suscribe, a dedu-  
cir sus acciones en forma, bajo aper
cibimiento de lo que hubiere lugar
por derecho.-Salta, Septiembre 30 de  
1928 A. Saravia Valdez, E. Srio. (215)

s u c e s o r i o — Por, disposición del Sr*
Juez de Primera Instancia en lo Civil  
y Comercial y 3a Nominación de esta
Provincia doctor D. Carlos Zambrano,
se cita y  emplaza por el término de
treinta días, a contar desde la prime
ra publicación del presente, a todos los  
que se consideren con derecho a los
bienes dejados por fallecimiento de
doña
Petrona PaSlóra^de Helgado y
de d©ira fÉSg^eS^Lsaciass© Del
gado, • ‘
ya sean como herederos o acreedores*,
para que dentro de dicho término,
comparezcan por ante su Juzgado y
Secretaría del que suscribe, a dedu
cir sus acciones en forma, bajo .aper
cibimiento de loque hubiere lugar por
derecho.-r-Salta, Sbre. 27 de. 1929. E n
rique Sanmillán, E. Secretario (216)

r e h a b i l i t a c i ó n , c o m e r c i a l

Habiéndosé presentado el señor Jó
se .Suárez (de la quiebra “ Povolity
Suárez” ) solicitando su. rehabilitación
comercial, el señor Juez de la càusa,
dòctof Ángel María Figuéroa, ha' die- '
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tado la siguiente providencia: «Salta,
Agosto 20 de 1929. — Hágase saber
la rehabilitación solicitada por medio
de edictos que se publicarán por
treinta días en dos diarios y una vez
en el Boletín Oficial ( Art. 1529 del
Código de Comercio). —  Figueroa».
L o que el suscrito escribano secreta-,
rio hace saber por medio del presen
te edicto — Salta, Agosto 22 de 1929.
R. R. Arias, Esc. Sect. (217 )

  S U C K S O R IO — Por disposición del
señor Juez de Paz Letrado de esta
Capital doctor don Vicente Arias, se
cita y emplaza por el término
de treinta dias, a contar desde la pri
mera publicación del presente, a todos
los que se consideren con derecho a
los bienes dejados por fallecimiento
de don

Florencio Vázquez,
ya sean como herederos o acreedores,
para que dentro de dicho término
comparezcan por ante su Juzgado y
Secretaríadel que suscribe adeducir sus
acciones en forma, bajo apercibimien
to de lo que hubiere lugar por dere
cho.— Salta, Sbre. 26 de 1929.— Juan
Soler,— Secretario. (218)

P o r  J. M. G u tie rre z  del R io
JUDICIAL

La Finca Isla de Zenta Base $ 50.000
Por disposición del señor Juez de

primera instancia Dr. Carlos Gómez
Rincón el dia 5 de Octubre del cte.
año a las 17 horas en mi escritorio
España 540 remataré con base de
$ 50,000 o sean las dos terceras par
tes de la avaluación Fiscal, la Finca
Isla de Zenta ubicada en Departamen

 o  de Orán, Compuesta por las fincas:
«El Quemado» d e ‘media legua so

bre el Rio de Zenta, por una y media
legua de fondo,

«Los Madrejones» Se componen de
una legua de S u d a Norte y media
legua de Este a Oeste.

«El Rio de Zenta:» Limite al Sur
con una legua con el Rio Zenta y
otra al Naciente sobre el Rio Berme

jo: por el Oeste con terreno de don
Lázaro Barnieri y por el Norte con
los herederos de don Luis Domínguez.
En el acto del remáte el comprador
obrará como seña y acuenta de la
compra, el 20 % de su importe.

J. M. Gutierrez del Rio-*-Remata
dor. 219

Por Francisco Peñalba Herrera
J U D I C I A L

Por orden del Sindico de la Quie
bra de Jorge Sajia, doctor Cristian
Puló, el día 9 de Octubre del corrien
te año a horas 17, en mi escritorio*
calle 20 de Febrero N° 199, venderé
en pública, subasta, con la base de $
3.499.99 moneda nacional o sea el 25
% menos de las 2/3 partes de la ava
luación fiscal que es de$ 7.000 mone
da nacional, esta importante propie
dad, cuya mitad indivisa se encuentra
afectada al señor Ciríaco García, en
garantía Hipotecaria y que queda in
cluida en esta venta.

E X T E N SIO N : 389'metros con 89
centímetros de frente o sea de Norte
a Sud por 259 metros con 80 centí
metros de fondo o sea de N aciente a
Poniente o sean 10.129, 34 metros
cuadrados.

U BICACIO N  Y  L IM IT E S: Lote 6
ubicado al Noroeste de la Plaza Piza-
rro, con todo lo edificado, plantado,,
cercado,, y adherido al sueldo; limitan
do al Norte, con el aroyo llamado De
sagüe; Sud, con la finca que fué de
los herederos de Juan Pizzetti; al Es
te, con la calle o camino de Orán a
Río Blanco y al Este, con la finca «La
Misión» de los señores TJribmu.

En el acto del remate, el comprador
oblará el 20 % en concepto de seña y
cuenta de la compra, siendo la comi
sión del suscripto a cargo del mismo.

F R A N C ISC O  P. H E R R E R A
Martiliero 220

S U C E S O R I O — Por disposición  
del señor Jüez de i a. Instancia en
lo Civil y Comercial y  3a. Nomi
nación de esta Provincia, doctor  



don Carlos Zambrano, se cita y
emplaza por el término de treinta
días, a contar desde la primera pu
blicación, del presente, a todos los
que se consideren con derecho a
los bienes dejados por¿fallecimien- j
to de doña j

Efigenia Cruz,
ya  sea como herederos o acreedores,
para que dentro de dicho término
comparezcan por ante su Juzgado
y  Secretaría del que suscribe, a
deducir sus acciones en forma,
bajo apercibimiento de lo que
hubiere lugar por derecho. — Salta,
Julio 4 de 192 9.—  Enrique San-
ínillán, Escribano Secretario (221)

S U C E S O R I O — Por disposición
del señor Juez de I a Instancia en
lo C. y C. y  3a Nominación de esta
Provincia, doctor don Carlos Zam~
brano, se cita y emplaza por el tér
mino de treinta días, a contar desde
la  primera publicación dei presente
a todos los eme se consideren conJL
derecho a los bienes dejados por
fallecim iento de doña
Demetrio Wega y Leveüaa
vars*o de Mega
ya  sean como herederos o acree
dores, para que dentro-de dicho tér
mino comparezcan por ante su Juz-
gado y Secretaría del que suscribe,
a deducir sus acciones en forma,
bajo apercibimiento de lo que hu^
hiere lugar por derecho.— .Salta,
Agosto 6 ae 1929. Enrique San-
milián, Escribano Secretario. (222)

REHABILITACION DE DON ABRAHAM
-AUHAD.— En el expediente N° 8698

caratulado Quiebra de Auhad don
Abraham pedida por Hirsberg y Cia.,
el señor Juez de I a Instancia en
lo Civil y Comercial de 3a Nominación
doctor Carlos Zambrano, ha dictado
la siguiente providencia: Salta, Julio
20 de 1929.^-rigréguese el oficio de
vuelto y atento lo dictaminado por
el señor Agente Fiscal hagase cono
cer este pedido de rehabilitación por
medio de edictos que se publicarán
quince veces en dos diarios y una vez
en.el b o l e t í n  o b i c i a l , para que los
acreedores, dei fallido, don Abraham
Auhad, en el término de dos meses,
deduzcan oposición si no estuvieren
conformes con ella, art. 1530 del Cód.
de Comer ció.---Zambrano. — Lo que el
suscrito Secretario hace saber a 1<̂
interesados por ei presente edicto.—
Salta, Julio 23 de 1929.— Enrique San-
millán, Escribano Secretario . 223

S U C E S O R IO .— Por disposición del
Sr. Juez de Primera Instancia en lo
Civil y Comercial y i a Nominación
de esta Provincia, Dr. don Angel María
Figueroa, se cita y emplaza por el tér
mino de treinta días, a contar desde
la primera publicación del presente,
a todos los que se consideren con de
recho a los bienes dejados por falle
cimiento de don

Clodoveo J. Sánchez
ya sean como herederos o acreedores,
para que dentro de dicho término
comparezcan por ante su Juzgado y
Secretaría del que suscribe, a deducir
sus acciones en forma, bajo apercibi
miento de lo que "hubiere lugar por
derecho.—Salta, Septiembre 23 de 1929.

  R. R. Arias, E. Secretario. (225)

S U C E S O R IO  — Por disposición del
señor Juez de I a Instancia en lo Ci
vil y Comercial .y 3a Nominación de
esta Provincia, Dr. don Carlos Zambra-
no, se cita y emplaza por el término de
treinta días, a contar desde la primera  



publicación del presente, a todos tíos 
que se consideren con derecho a los 
bienes dejados por fallecimiento de 
don

Benjam ín López
ya sean como herederos o acreedores 
para que dentro de dicho término, 
comparezcan por ante su Juzgado.y 
Secretaría del que suscribe, a dedu
cir sus acciones en |rm a , bajo aperci
bimiento dé lo que hubiere lugar por 
derecho.— Salta, Ocbre. 4 de i 929*~É’n* 
rique Sanmillán, E. Secretario. (224)

El «Boletín Oficial» aparece los 
Viernes.— Se envía directamente poi 
correo a cualquier punto de la Repú
blica, previo pago del importe de la ¡ 
suscripción.— Esta es semestral o 
anual,pudiendo comenzaren cual
quier fecha.

Por los números sueltos y la 
suscripción se cobrará:
Número del día............... $ o. 10
N  úmero atrasado............... » 0.20
Número atrasado de mas de
un año................................ » 0.50
Semestre............................» 2.5c
Año ... ............ . .......... » 5 ° °

En la . inserción de avisos 
edictos, remates publicaciones etc. 
se cobrará por una sola vez, las 
primeras cien palabras cinco pe
sos; por cada palabra subsiguiente 
diez centavos.

Publicaciones remitidas por 
los jueces de paz de campaña, 
las primeras cien palabras tres pe
sos, y . cada palabra subsiguiente 
cinco centavos moneda legal.
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